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ACTA DE REPLANTEO PREVIO DEL PROYECTO 

EXP. OBRAS: PR-121/17-OBR.1 
EXP. SEDE ELECTRÓNICA: 2018/GENMAR-4996 
 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA: CALMADO DE TRÁFICO Y EJECUCIÓN DE VADOS 
PEATONALES CALLE CALVARIO. TRAMO AVENIDA 
CÁNOVAS DEL CASTILLO - AVENIDA MAYORAZGO. T.M. 
MARBELLA (MÁLAGA) 

PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 
REDACTOR DEL PROYECTO: Dª Mª AUXILIADORA PÉREZ RODRÍGUEZ, INGENIERO DE 

CAMINOS CANALES Y PUERTOS, COLEGIADA Nº 13.896 
PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN: 

48.293,00 € (21% I.V.A. incluido) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: UN (1) MES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y una vez comprobada la realidad geométrica de las obras, la disponibilidad de los terrenos 
precisa para su normal ejecución y los supuestos básicos del proyecto en cuanto al contrato a celebrar, 
se emite la presente acta de replanteo previo en los siguientes términos: 

 
 En referencia a la disponibilidad de los bienes afectados por las obras, es público y 
notorio que la calle Calvario es de titularidad pública y se encuentra disponible para la obra 
de referencia, además de haber sido objeto de otras obras municipales en el pasado. 
 
 En referencia a la compatibilidad urbanística, se adjunta informe de la Delegación de 
Urbanismo y Vivienda de fecha 21/02/2018, en el que se concluye que “el vial denominado 
calle Calvario, se encuentra en Suelo Urbano Consolidado (Casco) y Calificado de Viario 
Público, de titularidad municipal, por lo que las obras a realizar son compatibles con las 
determinaciones urbanísticas de este Plan General.” 

 
Y en prueba de conformidad, se firma la presente acta de replanteo previo del proyecto a los 

efectos oportunos. 
Marbella, a fecha de firma electrónica 

Fdo.: Ginés García de Casasola Romero 
Ingeniero Técnico 

Delegación de Obras e Infraestructuras 
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